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I. La denominación del responsable. 
Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 
 

VII. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, 
distinguiendo aquellas que requieran consentimiento del titular. 
 

a) Finalidad principal del tratamiento:  

Contar con evidencia documental de este instrumento de registro y compilación de 
información del quehacer policial, a fin de eficientar las puestas a disposición, 
garantizando el debido proceso, y fomentar el uso de la información para acciones de 
inteligencia de la Comisaría General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, 
conforme la Ley, Códigos, Reglamentos, Protocolos y demás ordenamientos vigentes 
aplicables, vinculados con el Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica. 

b) Finalidad secundaria del tratamiento:  

Generar un control sobre el resguardo de la información.  

VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales. 
De manera general, los datos  personales  proporcionados se consideran  información 
confidencial,  salvo que sean relativos a la erogación de recursos públicos o al ejercicio 
de una función  de derecho  público,  supuestos  en los que  constituirán  información 
pública,  de conformidad  con lo establecido  por los artículos  23 y 143 de la Ley. 

IX. a) Destinatario de los Datos: 
 
Plataforma México 
 
b) Finalidad de la Transferencia 
 
Apoyar a las Autoridades que así lo soliciten en la investigación y persecución de delitos 
bajo el mando y conducción del Ministerio Público; así como en situaciones de Grave 
Riesgo, Catástrofes o Desastres. 
 
c) El fundamento que autoriza la Transferencia 
 



 

Artículos 41 fracciones II y III; 109 y 110 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; 78, 79 y 80 de la Ley de Seguridad del Estado de México y 18 
fracciones IV y XV y 57 del Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 
 
d) Los datos personales a transferir 
 
IPH (hecho probablemente delictivo) nombre completo, firma, domicilio, nacionalidad, 
fecha de nacimiento, edad, número telefónico, correo electrónico, sexo, número de 
identificación, apodo, tipo de vestimenta y rasgos faciales, adscripción, cargo o grado, 
huella digital, ubicación geográfica del lugar de la intervención, Hechos imputados y 
nombres de testigos. 
 
e) Las implicaciones de otorgar el consentimiento expreso 
 
Los datos personales serán transferidos, de conformidad a los artículos 41 fracciones II 
y III; 109 y 110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 78, 79 y 
80 de la Ley de Seguridad del Estado de México; por lo que para el presente tratamiento 
se tiene una excepción al consentimiento expreso de conformidad con los supuestos 
establecidos en el artículo 66, fracciones I y IV de la Ley. 
 

X. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento 
de los datos personales, para que él pueda manifestar su negativa para finalidad 
y transferencia que requieran el consentimiento del titular. 
 
No existen mecanismos para que el titular manifieste su negativa para la finalidad y 
transferencia, sin perjuicio, de que el titular puede ejercer su derecho de oposición de 
datos personales en los términos previstos por el artículo 103 de la ley de la materia. 

 

Nota: El Aviso de Privacidad Integral podrá ser consultado a través de la en la página de Internet 
Oficial del Gobierno de Tlalnepantla de Baz, México, en la siguiente dirección electrónica 
http://www.tlalnepantla.gob.mx/pages/avisos/ 

 


